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JG-13/01/2022-1 

SESIÓN Nº 1 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

13 de ENERO de 2022 

En la ciudad de Valencia, siendo las diez horas y cinco minutos del día trece 

de enero de dos mil veintidós, se reúnen en sesión ordinaria, y de conformidad con 

lo previsto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, vía telemática, los miembros de la Junta de Gobierno, 

previamente convocados al efecto, que a continuación se relacionan: 

PRESIDENTA: 

Dª. Elisa Valía Cotanda (PSOE), representante del Ayuntamiento de Valencia 

VOCALES: 

D. Carlos Fernández Bielsa, Vicepresidente Primero (PSOE), representante del 

Ayuntamiento de Mislata 

D. Agustín Emilio Sales Latorre (PSOE), representante del Ayuntamiento de Moncada 

D. Juan Antonio Sagredo Marco (PSOE), representante del Ayuntamiento de Paterna 

D. Ramón Puchades Bort (PSOE), representante del Ayuntamiento de Almàssera 

D. Ramón Marí Vila (PSOE), representante del Ayuntamiento de Albal 

Dª. Mª. Dolores Tarín Belda (PSOE), representante del Ayuntamiento de Benetússer 

Dª. Ana Giménez Piquer (COMPROMÍS), representante del Ayuntamiento de 

Beniparrell 

D. Josep Val Cuevas (COMPROMÍS), representante del Ayuntamiento de Paiporta 

Preside la sesión la Sra. Presidenta, Dª. Elisa Valía Cotanda y actúa como 

Secretario, D. José Antonio Martínez Beltrán; asisten de forma telemática. Asisten, 

asimismo de forma telemática, el Sr. Interventor, D. Francisco Pastor Bono y el Sr. 

Gerente, D. Joaquín Juste Méndez, el Sr. Tesorero, D. Vicente Zaragozá Bolinches y 

el Sr. Jefe del Área Técnica, D. Ricardo Cerezo Gil. 
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Comprobada la existencia de quórum y declarado abierto el acto por la 

Presidencia, y por orden de la misma, se pasa a conocer los asuntos del Orden del 

Día, pronunciándose y resolviendo la Junta del modo que a continuación se expresa. 

1. - APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

Por la Sra. Presidenta se pregunta a los miembros de la Comisión si tienen 

alguna observación que formular al acta de la sesión ordinaria celebrada en fecha 

dos de diciembre de dos mil veintiuno y que ha sido oportunamente distribuida con 

la convocatoria. 

No habiendo observaciones al acta, queda aprobada. 

2. - DACIÓN DE CUENTA DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE INVERSIONES. 

Por parte de la Gerencia se da cuenta del estado de ejecución de las 

inversiones metropolitanas. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

4. - DESPACHO EXTRAORDINARIO. 

No habiendo asuntos que tratar en despacho extraordinario, se pasa al 

siguiente punto del orden del día. 

5. - RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No habiendo ruegos ni preguntas ni más asuntos que tratar, por la Sra. 

Presidenta se levanta la sesión, siendo las diez horas y veinte minutos. Para 

constancia de todo lo cual se extiende la presente Acta, de la que doy fe. 


